
 
 

 

LEY Nº 5146 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 15 de junio de 1977. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.263, del 24 de junio de 1977. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

 

El Gobernador de la Provincia sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Modifícase el texto del artículo 105, Cap. 7, de la Ley 4.491/72, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Art. 105- La licencia anual u ordinaria será concedida teniéndose en cuenta la antigüedad en la 

institución policial acumulada por el causante y de acuerdo a la escala y forma que determine la 

reglamentación.” 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 
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